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EEn el siglo XXI, la tecnología se ha convertido en un pilar fundamental de la sociedad, 
que impacta en la manera en que vivimos, trabajamos y nos relacionamos. El poder 
transformador del progreso tecnológico y científico que podemos desarrollar los hu-
manos trasciende las fronteras convencionales y ofrece una capacidad excepcional 
para mejorar la calidad de vida de las personas. Sin embargo, la velocidad a la que  
se generan e implementan las novedades, la consecución de los cambios y la intensi-
dad del impacto representan un riesgo innegable de abrir brechas y de imposibilitar  
la integración del conjunto de la ciudadanía sin exclusiones en la sociedad digital.  

Y si no somos capaces de eludir ese riesgo y de construir sociedades justas, prós-
peras y sostenibles, ¿tiene sentido este esfuerzo colectivo? Tecnología y bienestar 
social están íntimamente unidos desde la perspectiva de quienes analizan en este 
número el momento que vivimos. No en vano, el objetivo prioritario de nuestro 
editor, Fundación Telefónica, y de quienes trabajamos en esta obra colectiva que 
es TELOS, no es otro que acercar la tecnología a todas las personas, derribando 
barreras y haciendo que sus beneficios lleguen a cada rincón del mundo.

En la era digital, el despliegue de infraestructuras, el acceso digital inclusivo, el 
fomento de las habilidades digitales y el uso responsable de la tecnología se erigen 
como pilares fundamentales para la consecución de una sociedad de la información 
y del conocimiento, de oportunidades y de derechos, de bienestar sin exclusiones.

El despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones y el desarrollo cons-
tante de tecnologías son esenciales para garantizar el acceso de todas las personas 
a una nueva realidad. Esta conectividad no solo impulsa el acceso a la informa-
ción, sino que también facilita la participación activa en la economía y la sociedad 
global. Una infraestructura robusta y accesible es la base sobre la que se constru-
yen oportunidades equitativas.

Sin embargo, el acceso digital inclusivo va más allá de la mera conectividad.  
Es necesario eliminar barreras que limitan el uso efectivo de los servicios digita-
les. Este segundo pilar implica la creación de programas educativos y formativos 
que mejoren las habilidades digitales de las comunidades, garantizando que tengan 
la capacidad de aprovechar al máximo las oportunidades que ofrece la tecnología.  
La adquisición de habilidades digitales empodera a las personas y a las comunida-
des, permitiéndoles participar plenamente en la sociedad digital actual y futura.

Un uso responsable de la tecnología, la ciberseguridad y la promoción de prác-
ticas éticas garantizan que la tecnología sea un instrumento para el bien, evitando 
riesgos y contribuyendo a un entorno digital seguro y confiable. Todo proceso ver-
tiginoso como el que experimentamos en el arranque de esta nueva era despierta 
temores; también plantea desafíos. Un futuro en el que la tecnología sea una fuerza 
impulsora del bienestar sin exclusiones no es una utopía, es un objetivo alcanzable 
si nos lo proponemos. 

En este número de TELOS encontrarán repetidas advertencias. Y muchas más 
señales para un futuro mejor basadas en las experiencias de quienes trabajan hoy 
para no dejar a nadie atrás en el viaje.

JUAN MANUEL ZAFRA
Director de TELOS

Sin exclusión

I N C L U S I Ó N  D I G I T A L
OPORTUNIDADES PARA UNA SOCIEDAD JUSTA, 

PRÓSPERA, SOLIDARIA Y SOSTENIBLE

La inclusión digital 
es un proceso que 

permite que las personas 
en situación de riesgo de 

exclusión social tengan los 
mismos recursos para que 
puedan participar en la vida 
económica, social y cultural 

con las mismas 
oportunidades.

El objetivo 
es que todo 

el mundo pueda 
disfrutar de un estilo 

de vida justo e igualitario, 
acceder a los derechos 

fundamentales y participar 
en las decisiones que 

afectan a la sociedad en 
estos momentos de 

cambio.

El mundo vive 
en pleno proceso de 

transformación digital. 
El proceso de transición hacia 

la conectividad —el primer 
paso en ese camino— está 
muy avanzado, pero hay que 
seguir trabajando para que 

nadie se quede atrás.

La ONU 
califica el acceso 

a Internet como un 
derecho universal clave 
para el desarrollo de las 
sociedades. Su objetivo 
es alcanzar para  2030 

la conectividad 
universal. 

Compartir 
conocimiento, apoyar el 

emprendimiento, mejorar 
la productividad, favorecer 

el acceso a servicios básicos 
y cimentar la libertad y la 

justicia social son algunos 
de los beneficios de la 

digitalización.

Lo contrario 
a la inclusión 
digital son las 

brechas digitales, 
la desigualdad en el 

acceso y el uso de las 
TIC (tecnologías de la 
información y de la 

comunicación).

Son múltiples los 
motivos que pueden 

generar la brecha 
digital. Entre los más 

destacados: desigualdades 
por género, edad, situación 
socioeconómica, culturales 

o geográficos. 

La educación 
digital inclusiva es 

una parte fundamental 
de la inclusión digital ya que 
garantiza que todo el mundo 

tenga la oportunidad de conocer y 
utilizar las tecnologías digitales. Hay 
colectivos prioritarios que pueden 

verse más amenazados por la 
exclusión, pero el reto nos 
compete a todos y todas 

sin discriminaciones.

Empresas, 
Administraciones 

públicas y organizaciones 
civiles deben trabajar 

para dotar a las personas 
de competencias digitales 

básicas y cerrar las 
brechas entre los 

distintos colectivos. 

Solo gracias 
a la colaboración 
entre empresas, 

Administraciones públicas, 
organizaciones civiles e 

individuos las sociedades podrán 
seguir creciendo y transformándose 

en espacios más justos, 
equitativos y resilientes, sin que 

nadie se quede fuera de la 
revolución digital. 
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